






 

 
 www.hacienda.go.cr 

20 de noviembre de 2024 
MH-DM-OF-1680-2024 

 
Señor 
Francisco Javier Urra  
Representante en Costa Rica 
Banco Interamericano de Desarrollo 

 
Señor 
Fabrizio Opertti 
Gerente de Integración y Comercio 
Banco Interamericano de Desarrollo 

 
Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable “Apoyo a la agenda productiva e 
inserción en las cadenas globales de valor de Centroamérica”. 
 
Estimados señores: 
 
Me es grato dirigirme a ustedes en ocasión de saludarles y a la vez solicitar 
formalmente una cooperación técnica no reembolsable para desarrollar estudios 
que mapeen oportunidades productivas vinculadas al comercio y la inversión, 
que permitan incrementar la participación de Costa Rica en las cadenas globales 
de valor y su vinculación con otros mercados. 
 
El apoyo solicitado se centrará en proporcionar un análisis detallado de las 
oportunidades productivas en sectores establecidos como aquellos prospectivos, 
que podrían beneficiarse del proceso de reconfiguración de cadenas de valor 
globales y regionales (CRV), así como recomendaciones de política específicas 
que permitan potenciar la participación en dichos sectores, fortalecer la 
institucionalidad regional y el diálogo con el sector privado. 
 
Dado el carácter y alcance de esta cooperación técnica, se solicita que el BID sea 
el organismo ejecutor responsable de administrar los fondos correspondientes, 
considerando su vasta experiencia en este tipo de estudios a nivel regional. 
 
Por lo anterior, en mi condición de Gobernador ante el Banco comunico el interés 
para que el país, a través de COMEX, forme parte del proyecto regional de la 
referencia, y en caso de que el país sea seleccionado para formar parte de la 
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cooperación, ese Ministerio deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo N°43951-PLAN-RE. 
 
Agradezco de antemano la atención a esta solicitud y se valora el firme 
compromiso que el BID ha demostrado para apoyar a los países de la región. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Luis Antonio Molina Chacón 
Ministro de Hacienda a.i.  
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